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PROGRAMA DE PATROCINIO CON ARREGLO A LA CONVENCIÓN: 
UN POSIBLE CAMINO OPERACIONAL A SEGUIR 

Presentado por el Presidente designado 

I.  INTRODUCCIÓN 

1. De conformidad con la decisión adoptada por la reunión de 2005 de los Estados Partes en 
la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales 
que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados (la Convención), 
como establece el párrafo 33 del documento CCW/MSP/2005/2, de fecha 14 de febrero de 2006, 
el Presidente designado realizará "consultas durante el período entre períodos de sesiones sobre 
la posibilidad de establecer un programa de patrocinio con arreglo a la Convención y sobre las 
modalidades de dicho programa" e informará de ello a los Estados Partes. 

II.  ANTECEDENTES 

2. Durante las sesiones plenarias celebradas los días 7 y 9 de marzo tuvo lugar una primera 
ronda de intercambio de opiniones sobre la base del documento CCW/GGE/XIII/6, de fecha 3 de 
marzo de 2006, presentado por el Presidente designado.  Durante estas dos sesiones también 
hicieron exposiciones el Centro Internacional de Desminado Humanitario de Ginebra (CIDHG) y 
el Servicio de las Naciones Unidas de Actividades relativas a las Minas (UNMAS). 

III.  RESULTADOS DE LAS CONSULTAS 

3. Sobre la base de las opiniones expresadas tanto durante la sesiones plenarias como durante 
las consultas oficiosas, y de las propuestas recibidas sobre las posibles formas de establecer un 
programa de patrocinio con arreglo a la Convención, se puede hacer la evaluación siguiente: 
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• Aunque algunas delegaciones expresaron preocupaciones respecto de la necesidad y la 
adecuación de un programa de esa índole y, en consecuencia, decidieron reservar su 
posición hasta que se aclarasen las modalidades y propósitos del programa, ninguna 
delegación rechazó el principio de establecer dicho programa; 

• Aunque a medida que progrese el debate habrá que abordar algunas de las cuestiones 
que se plantearon, la siguientes ideas generales sobre el propósito y las posibles 
modalidades de ese programa parecen haber captado el interés de muchas delegaciones 
en esta etapa del debate: 

a) Objetivos básicos de un programa de patrocinio: 

 i) Fortalecer la aplicación de la Convención y de sus Protocolos anexos entre 
los Estados Partes; 

 ii) Promover la observancia universal de las normas y principios consagrados 
en la Convención y en sus Protocolos anexos; 

 iii) Apoyar la universalización de la Convención y de sus Protocolos anexos; 

 iv) Intensificar la cooperación, el intercambio de información y las consultas 
entre los Estados Partes sobre las cuestiones relacionadas con la 
Convención y sus Protocolos anexos; 

 v) No fomentar la institucionalización de futuras reuniones de la Convención. 

b) Propósitos operacionales de un programa de patrocinio: 

 i) Apoyar la participación de los representantes de los Estados Partes, en 
especial de Estados de recursos limitados afectados por los restos 
explosivos de guerra (REG) y las minas, en actividades de la Convención.  
Deberá darse preferencia a los Estados Partes que, de conformidad con las 
Naciones Unidas, tienen las economías menos adelantadas del mundo. 

 ii) Proporcionar a los Estados signatarios y a los Estados que todavía no son 
parte en la Convención y en sus Protocolos la oportunidad de participar en 
las actividades de la Convención y adquirir conocimientos sobre la labor 
relativa a la Convención.  Deberá darse preferencia a los Estados que están 
en vías de adherirse a la Convención y a sus Protocolos anexos y a los 
Estados que hayan emprendido actividades relacionadas con su propia 
aplicación de la Convención y de sus Protocolos. 

 iii) Apoyar la asistencia de oradores calificados con experiencia sobre el 
terreno o de especialistas encargados de preparar estudios o de presentar 
exposiciones sobre determinados temas de interés en reuniones o 
seminarios pertinentes. 

 iv) Proporcionar otras formas de asistencia, que los Estados Partes estimaran 
apropiadas. 
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c) Modalidades operacionales de un programa de patrocinio: 

 i) Las contribuciones al programa deberán efectuarse de manera voluntaria.  
Habida cuenta del tamaño presuntamente limitado del programa que se está 
considerando, sería oportuno evitar el establecimiento de un mecanismo, 
demasiado complicado.  Los gastos de gestión deberían reducirse al 
mínimo o evitarse por completo. 

 ii) Los Estados Partes pedirían a la secretaría de la Convención que confiara a 
un operador apropiado con sede en Ginebra la gestión técnica del 
programa, sin costo alguno para la comunidad de Estados Partes en la 
Convención. 

 iii) El programa sería administrado por este operador de conformidad con los 
principios anteriormente mencionados.  La ejecución cotidiana del 
programa se llevaría a cabo bajo la orientación de un Comité Directivo.  
Este Comité Directivo incluiría a representantes de Estados donantes, de la 
Subdivisión de Ginebra del Departamento de Asuntos de Desarme y del 
UNMAS, y al Presidente designado de la Convención (de una reunión 
futura o, en su defecto, de una reunión anterior).  Se invitaría a participar en 
calidad de observadores a representantes de los tres grupos regionales y 
de China. 

IV.  EL CAMINO A SEGUIR 

4. El Presidente designado se propone consultar sobre la viabilidad del plan esbozado en el 
apartado c) de la sección III supra y, si se determina que ese mecanismo resulta viable, elaborará 
sobre esa base una propuesta más concreta sobre un posible programa de patrocinio de la 
Convención para su examen en el siguiente período de sesiones del Grupo de Expertos 
Gubernamentales. 

----- 


